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Expte. Ref.: 0022237/2018
VISTO:

Que mediante las presentes actuaciones, la Prof. Dra. Corina ECHAVARRIA(Legajo36.290) solicita prorroga en el cargo por concurso de Profesora Adjunta DS en elArea de Análisis y Gestión del Desarrollo Local — Linea de Investigación: DimensiónEconómica del Desarrollo Local y Regional (IIFAP), designada mediante Res. HCS nro.102/2015 en virtud de que la docente ha sido designada, mediante Res. DN. 233/16 comoSecretaria de Planificación y Gestión Institucional en la Facultad de Ciencias de laComunicación, desde el 27/07/2016. Lo solicitado se encuadra en lo establecido por laOrdenanza HCS 1/98 y su par 2/06,y

CONSIDERANDO:

cargo por concurso de Profesora Adjunta DS en el Área de Análisis y Gestión delDesarrollo Local — Linea de Investigación: Dimensión Económica del Desarrollo Local yRegional (IIFAP), designada mediante Res. HCS nro. 102/2015 desde el 03/03/2015 yhasta el 02/03/2020, según informe del Área de Recursos Humanos de la Facultad a fs. 3.

la Comunicación.

_

Lo dispuesto por las Ordenanzas HCS nro. 1/98 y 2/06 art. lº y lo normado porRes. HCS 725/16.

Por ello;
LA DECAN A N ORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
R E S U E L V E

ARTÍCULO lº: Hacer lugar a lo solicitado, por la Prof. Dra. Corina ECHAVARRIA(Legajo 36.290), y en su consecuencia, reconocer que se encuentra comprendida en losalcances de las Ordenanzas HCS nro. 1/98 y 2/06 art. lº
, manteniendo su condición deconcursada Profesora Adjunta DS en el Área de Análisis y Gestión del Desarrollo Local —Linea de Investigación: Dimensión Económica del Desarrollo Local y Regional (IIFAP)de esta Facultad, hasta la fecha en que finalice su designación como Secretaria dePlanificación y - stión Institucional en la Facultad de Ciencias de la Comunicación,según Res. D . nro. 33/2016.

RESOLUCION Nº:


